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Se abren los vasos de piscina sin SOS 
 

 

En el día de ayer (Martes 23/06/2015) comprobamos como en el “Cortijo” Deportivo 

Municipal de Orcasitas se procede a la apertura de los 3 vasos de piscina sin contar con el 

número de SOS que la normativa impone. 

Se decide poner a un compañero operario cuidando del vaso infantil para paliar esta falta de 

unidades, y lo más grave del asunto es que no es la primera vez que ocurre. 

Desde esta sección sindical denunciamos dicha temeridad ante la Junta de Distrito que 

inmediatamente dio la orden del cierre de uno de los vasos si no se podía dar el servicio que los 

usuarios madrileños merecen y cumplir con la normativa. 

Esta falta de personal es fruto de la política de recortes y falta de previsión en el que se había 

instaurado el anterior equipo de gobierno y al que nos habían hecho complices a tod@s l@s 

compañer@s diciéndonos que por el bien del servicio teníamos que prestarlo a cualquier 

precio, incluso en la ilegalidad, o si esta fórmula no bastaba instaurando el miedo a sanciones o 

de perdida derechos. 

Basta ya de seguir pensando que somos responsables de la negligente gestión a la que nos han 

acostumbrado y pensar que no sirve para nada denunciar este tipo de irregularidades. Entre 

tod@s tenemos que ayudar a reflotar este servicio deportivo que durante años han estrangulado, 

vilipendiado y casi extinguido, y no olvidemos que aun así la ciudadanía nos da un notable alto 

en cuanto a calidad. 

Es momento de exigirnos la máxima calidad en nuestros servicios y a la vez nosotr@s ser 

capaces de exigir de nuestros responsables lo mismo. 

Somos trabajadores del Ayuntamiento de Madrid no dependemos de ningún “Amo de cortijo”, 

“Capataz” o termino similar con el que podríamos calificar a algunos de nuestros superiores 

inmediatos. 

Tenemos que exigir a los responsables de las instalaciones, que cumplan con su trabajo, dando 

un servicio de calidad y respetando siempre la normativa, especialmente en materia de 

seguridad. Y garantizar siempre un número suficiente de trabajadores que garantice el buen 

servicio que merece el ciudadano de Madrid. 


